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Considerand~ que en el caso ·que motiv~, este expedie~te,
concurren las clrcunstancia.s~necesarias para el ejercicio del de·
recho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se tra.
ta por el precio declarado de setenta mil (70.000' pesetas;

Considerando que h.a sido concedido al interesado el trámite
de audiel?-cia que !*lftala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Adm1nlstrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-<;Jue en el elercicio del derecho de ta.n~P previa·
to e~ el artIculo 8.0 del Decreto de 2 de funio de 1960 se
adqUiera por el Estado, con destino. al Museo Nacional de Cerá
mica ., de las Artes Suntuarias de Valencia, -un florero de
ct::rámlca,.. medidas 0,30 por 0,26 metros. que figura con el
nU!I1~ro 2 en la relación del permiso de exportación,' el cual fue
SOhCltadO por .•Pedro Alarcón, S. A.-. en representación de
Mr. Charles B7 Thornton.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio' decla
rado de setenta mil (70.000) pesetas, el cual se pagará al ex
portador con .cargo a los fondos de que dispone. este Departa·
mento para tales atenciones. . .
. Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
In~truYéndolede los recursos pertiJ?entes. .
~ digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. 11. .
Madrid, 17 de noviembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres.' Subsecretario y Director general d~ Bellas' Artes
y Archivos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1104 RESOLUCION de 2 de enero de 1084 de la Subse~
cretarta. por La que Se cgnvocan 16 c~r808 regulares
para la formación de Diplomados de Enfermerta
Ayudantes Técnicos Santtarws de Empresa en el
periodo académico de 1983-1984. •

.'U.mo. Sr.: De' conformidad con lo dispu~to en el Decretol'del
Mmlsterio de Trab~jo 242/1959, de 19 de febrero, y el Ragi 3
mento de los ServIcios Médicos de Empresa. asi como de 10

previsto en e.l Real Decreto 2001/1980 de 3 de octubre
_Es,ta Subsecretaría tiene a bien convocar 16 cursos ,regulares

de DIplomados de EnfermeríaAAyudantes Técnioos Sanitarios dI:
Emp~sa de. 70 plazas cada uno. para la obtención del corres,
pondlente DIploma de aptitud, que habrán de desaITOllarse du
rantt: ~l periodo académico 1983-1984 en la Escuela Nacional d~
MedIcIna del Trabajo de Madril (dos) y en las ciudades {:¡f':

Alav~, Albacete. Alicante, Barcelona, .Burgos. Cádiz, Hues-a
Santiago de Compostela, Málaga, Oviedo. Palma de Mailore I:t

Sant.a Cruz de Tenerife, farragona y León.

B....

Prl.mera.-Podrán solicitar. para tomar parte en los cursos,
los dIplomados en Enfermería-Ayudantes Técnicos Sanitarios,
Practicantes y Enfermeras de nacionalidad espa1\ola.

Segunda.-Las instancias 6e dirigirán al ilustrísimo señor
Director general del Instituto Nacional de la Salud y se formu- .
larAn e,n el mode.lo oficial, que se adjunta a la presente c:on
vocatona.

. Las instancias. firmadas y rubricadas por' el solicitante 1ran
acompañadas de -la documentación acreditativa de los méritos
aportados. bien en d~cumento .original o en fotocopia legalizada.
En su dorso el soliCItante apllcará a los méritos académicos el
baremo que se establece en la base tercera. Solamente podra
presentarse solicitud para un .curso de los convocados.

Las solicitudes se podrán presentar en la-sede central del
Instituto Nacional de la Salud (calle Alcalá, -número 56 M~
drid-14), ~n la Escuela Nacional de Medicina del Tr~ba{o, t''"l

eada una de las Direcciones PrOVinciales del Instituto Nacionfl l

de la Salud de las provincias donde se realice el curso' o en
la f~rma que se establece en el artículo 66 de la Ley-de 'PrOt..e-
dimlento Administratf\ro. -

El plazo de presentación de solicitudes será de quince dí'-\S
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la
p:rEisente Resolución en el .Boletín Oficial del Estado-.

La Escuela' Nacional de Medicina' del Trabajo,·' o la Direcci 6'1
ProvIncial del Instituto Nacional de la Salud a la que se soli
citó el curso. requerirá a los solicitantes cuyas instancias no
reunieran .los requisitos exigidos {de acuerdo con lo establecido
en el articulo 71. de la vIgenie Ley de Procedimiento Adminis
trativo) , para que en el plazo de diez dias hábiles proceda a
subsanar l~ falta, ° a completar-la documentación. Si tales re
quisitos no fueran cumplimentados, en dicho plazo se proce.
derá al archivo sin més trAmite. • . .

Tercera.-La- valoración de .. los méritos académicos y profe
s~onales aportados 'P6r el aspirante serán de acuerdo con el
SIguiente baremo:

Baremo deméritos aca.ie-mlcos y profesIOnales

PuntuQrl6n

1. Méritos académIcos:

1.1 En el caso de que el E'xpedlr'Ote: académico
tenga calificaciones mdividualizadas por
cada disciplina:

Sobresaliente con matricula de honor ";.. 0,50
Sobresaliente (por cada· uno) {U. 0,20
Notable (por cada uno) (¡) ...... ::: ::: ::: 0,10

1.2 En el caso de que el expediente académico
tenga califteación ~Iobal por curso:

'~obresalient8 con matricula de honor .,. 2,00
obresaliente ." '" ..• oo. O.BO

Notable 4" '" '... 0.4.0
1.3 Titulación en Diplomado de Enfermería .:. ... 1.00

2. Méritos profesionales en Medicina del Trabajo:

Cursos, de Medicina del Trabajo realizados en:

- Escuela Nacional d~ Medicina del Trabajo.
_ Instituto Nacional de Medicina "1 Seguri

dad del Trabajo.
- Institutos Territoriales del Servido _Soc1al

de Higiene y Seguridad del Trabajo (mé.~

ximo tres cursos), p.or cada uno ... ... .... 1,00

Publicaciones Bobre Medicina del Trabft.1o (debien
do enviarse separatas. o fotocopias del trabajo'
publicado en las que consten claramente .los
datos de los mismos). Como máximo se COD
cederé.n las siguientes puntuaciones en cada
uno de los grupos:

~ -.Divulgación 0 ;;0 oo••••••0 0,'&0
- Tratados y monografías '., .,. ... •.• ...... 4,00
- Ponencias s Congresos internacionales o

nacionales ... ... ... o.. ••• ;.. oo' ••• ••• 2.00
- Comunicaciones admitidas en congresos

internacionales o nacionales •.. •.. •.• 1,00

- Articulas en la prensa profesional:

a) Originales u: ... '" o'' ••• 2.00
b) Revisiones ... •.. '" •.. ... 1.00

3. Méritos por servicios prestados como ATS de
Empresa o Utulo equivalente:..

Ayudante Técnico Sanitario de Empresa, ° titulo
equivalente, sin diploma oficial, autorizado
por la OSME en situación de activo a la pu
blicación de la convocatoria, El mérito se
acreditará por certificación oficial de la OSME
en el que constará la fecha de su nombra~

miento.

Cuarta.-La valoración de los méritos de los solicitantes se
realizará por la Comisión de Admisión de la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo para elcur80 que se oelebre en dicha
Escuela. ',. .

Para los cursos que se celebren en las sedes provinciales 8e
constituirá una Comisión de Admisión' para cada uno de ellos.
presidida por el Subdirector general de Medicina Laboral del
INSALUD. o personA en quien delegue. e integrada por cuatro
Vocales: Director provincial del lNSALUD de la sede del curso
y tres facultativos designados. por _ el Director generai del
INSALUD a propuesta del Director de la _Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo, actuando como Secretario el de menor
edad. Cada uno de los miembros tendrá su suplente.

La composición de las Comisiones se hará pública en los
tablones de anuncios de la sede central del Instituto Nacional
de la Salud, Escuela Nacional de Medicina del Trabajo y en
las Direcciones Provinciales del· INSALUD sedes de los cursos.

Dichas Comisiones elaborarán las listas provisionales de los
sol1citantes de cada uno de ~os cursos por riguroso orden de
puntuacrón. Los posibles empates se resolverán en función d~ la
puntuación de los méritos especificas en Medicina del Trabajo
y, caso de persistir, tendrá prioridad el de mayor edad. En los
tablones de anuncios de la Escuela Nacional de Medicina del
Trabajo o de las Direcciones Provinciales del lNSALUD. sedes
de los cursos. se publicará la referida lista provisional que
~orresponda a cada una de ellas. '

Quinta.-Los interesados podrán formular contra la lista
provisional, y ante el ilustrísimo sefior Director general del
Instituto Nacional de la Salud {Subdirección General de Me
dicina LaboraD, las reclamaciones preVistas en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de diez
días hábnes. a contar .desde 'el siguiente a su publicación en
los tablones de anuncios anteriorm'ente reseftadOS.

(¡) No se' puntuan las calificaciones obtenidas en Educación Fí
sica,Formaclón Política. Religión y Ensefl.anza de HOlar.
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Dorso de la instancla

1,00

1,00

0.50
4-,00 .

.,

PuntOl

Autov. Compro..
loraclón baetón

0,50
0,20
0,10

2,00
-0,80 .
0,40

1,00

1.1 Expedientas con calificaclo
nes individualizadas por dis
ciplinas.

Sobresaliente con matrícula
de honor· (por cada uno) ...

Sobresaliente {por cada uno}.
Notable (por cad~ uno) ......

1.2 Expediente! con calificación
global por curso.

Sobresaliente con matrícula
C:e honor .

Sobresaliente ". '" ..
Notable .

1.3 Diplomado en Enfermería .

2. Méritos profesionales en Medicina
~el Trabajo: '

Cursos de Medicina del Trabajo ...

Publicaciones sobre Medicina del
Trabajo:

Divulgación " , '" ..
Tratados y monografías... :.. - .
Ponencias a Congresos interna-

cionales o nacionales

Artículos en la prensa:

al Originales .. ~ 2.00
b) Revisiones.. ... ... ... 1,00

.Premios .por trabajos científicos en
concursos públicos : 2,00

Baremo

1. Baremo de méritos académitos;

MODELO DE INSTANCIA

La Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
(Subdirección General de Medicina LaboralJ; una vez resueltas
las posibles reclamaciones, elaborará la lista definitiva de ad
mitidos para cada uno de los cursos, la _cual se bará pública
en los tablon~ de anuncios de la sede central del INSALUD,
Escuela de Medicina del Trabajo y las Direcciones Provinciales
del lNSALUD de las provincias sedes del curso.

Sexta.-El curso regular para la obtención del diploma de
aptitud de dipiome.dos en Enf~rmeri8-Ayuáanttls Técnico:" Sa
nitarios de .Empresa durará tres meses y al publicarse la lista
definitiva da admitidos se se1\alará la fecQ.& de iniciación de
la actividad académica en ,cada _una ,de las provincias y se
determinará el plazo d~ formalización de la matricula.

Séptima.-La asistencia a clases es' oblig~toria~ tanto para
las enseñanzas teóricas como para las prActicas. Un número
de faltas superior & 10 dará lugar a la pérdlda, de todos los
derechos deLaIumno._incluido el importe de la matrícula. Igual
mente causará bala. con pérdida de derecho& y de matrícula.
cuando el rendimiento o la conducta académIca. no, fueran
adecuados. .

Octava.-La Subdirección General de Medicina Laboral y
la Escuela Nacional, de Medicina del Trabajo. conjuntamente.
determinarAn el número y tipo de pruebas a las que habrán
de someterse los alumnos para la obtención del diploma de
aptitud de Diplomados de Enfermeria-AY\idilnte8 Técnicos Sa

. nitarios de Empresa.
Novena.-Cada curso.· tendrá. además de las plazas ordina

rias, una reserva para extranleros, en número no superior a 20,
qUe no tendrán· efectos académicos, entregándoseles una certi
ficación de asistencia al curso. que no les facultará para el
ejercicio de esta acUvldad profesional en Espafta. '

Décima.--Se faculta _a la Dirección General del Instituto
Nacional de. la. Salud para resolver cuantas cuestiones puedan
plantearse sobre la interpretación de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 2 de enero de 19B4.-EI Subsecretario. Pedro Sa

bando Suárez..

Ilmo. Sr. Director general del' Instih.¡to Nacional de la Salud.

3. Méritos, por servicios prestados
como ATS de Empresa o Utulo
equivalente . ,5,00

.

Póliza.
de

2S pesetas Total ..... '
---,-. -'

fimo. Sr.: De conformidad con lo, dispuesto en el Decreto
del Ministerio de Trabajo 242/1959. de 19 de febrero y en el
Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. asi como de
lo previsto en el Real Decreto 2001/1980, d,e 3 de octubre,'·

Esta Subsecretaria tiene a bien conv·ocar seis cursas· regula
res de Médicos de Empresa, de 70 plazas cada uno para la
obtención del correspondiente Diploma de Aptitud, que habrán
de desarrollarse durante tll periodo académico 1003-1984, 'JD la
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo de Madrid y en las
ciudades de Barcelona., Valencia, SeviUa, Bilbao y Zaragoza.. '

Bases

Primera.-Podrán solicitar tomar parte- en los cunos los
Doctores y licenciados ~ Medicina de nacionalidad española;

Segunda.-L85 instancias 'se dirigirán al ilustrísimo señor
Director general del Instituto Nacional de la Salud y se formu
laré.o en el modelo oficial. que se adjunta a la presente oon.
vocatoria. '"

Las instancias. nrmadas· y rubricadas por el solicitante irán
acomPañadas de la documentación acreditativa de los méritos
aportados. bien en documento original o en fotocopia legalizada.
En su dorso el solicitante aplicara a los méritos académicos el
baremo que se establece en la base tercera, Solamente podrá
presentarse solicitud pa.ra un curso de loa convocados.

Las solicitudes se podré.n presentar en la sede central del
Instituto Nacional de la Salud (caile Alca1é., 56, Madrid-U), en'
la Es,?~ela Nacional de Medidna del Trabajo, en cada una de
las DIrecciones Provinciales del Instituto Nacionat---de la Salud.
de las provincias donde se realice el curso, o en la forma que
se establece en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Ilmo. Sr.:

Don ,., " , , " ,."., :;; .
de nacionalidad : , , nacido el .
natura! de provincta de .
con domicilio en , provincia de .
calle ., .- ; ~ r.úmero _.,0. P .
teléfono documento nacional de identidad ,
en posesi~n del titulo de ' : ' a V. l. '

EXPONE: Que deseando participar en el Curso de Diplomado· de
Enfermería!Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empre-
sa, a celebrar por esa Escuela en ,
aCOgiéndose al cupo a q.ue se refiere la base primeral
novena {}}. y aceptando todas y cada una de las con
diciones expresadas en las bases de -la Resolución de
la Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

SUPLlCA a V. 1. admUa la presente solicitud y documentación
adjunta. a ,fin de poder tomar parte en el curso in
dicado.

..................." a de , ' de 1984.
Firme.,

Ilmo. Sr. Director general del In~tituto Nacional de ·la Salud
(Escuela !'.acional de Medicina del 1l"atJajoJ.-Madr-id.

(¡) Táchese lo que no proceda.

1105 RESOLUC10N de 2 de enero de 1984, d8.la Sub'e-
- cretaria de San.idad y Consumo. por La que 8e con

vocan 8~i.s cursos regulares para la fohnación de
Médicos d. Empresa en el pertodo académico 1983-
lD/J4, '


